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1 . Comunidad Autónoma

1 . Disposiciones generale s

Caasejerfa de Presidencia

1048 DECRETO núm ero 59/1985 , de 24 de oc-
tubre por el que se declaran de urgente
ocupación por el Ayuntamiento de Ojós,
los bienes afectados por las obras de «En -
cauzamiento y Cubrición del Barranco de
Ricote en Ojósb .

obras incluidas en el Plan Prov incial de Obras y
Servicios de1983, y aprobadas por el Ministerio
de Ob ras Públicas y Urbanismo con fecha 9 de oa
tubre de 1984 con el condicionamiento de no re-
basar su ejecución el plazo de 12 meses a par tir
de su iniciación .

En su virtud, a propuesta del Consejo de Go-
bieiao en su reunión del día 24 de octubre de 1985 ,

DISPONGO :
El Ayúntamiento de Ojós, en sesión plenaria ce-

lebrada el día 24 de marzo de 1983, aprobó el Pro-
yecto de Obrás para el «Encauzamiento y Cubri-
ción de l Barranco de Ricote», sometiéndolo a in-
formac ión pública medi ante anuncio aparecido en
el aBoletín Oficial de la Región de Murcia», corres-
pondiente al clfa25 de abri l de 1 983, sin que se pre-
sentase reclamación a lguna. Las obras fueron in-
cluidas por la Comunidad Autónoma en su Plan
Provincial de Obras y Servicios de 1983 y autori-
zadas por el Ministerio de Obras Públicas y Urba-
nismo con fecha 9 de octubre de 1984 ,

Posteriormente, en sesión extraordinaria del
día 12 de jul io de 1985, se aprueba el Anexo redac-
tado, por el- técnico autor del Proyecto en el que
se concreta la necesidad de ocupación de par te de
los terrenos en que se asienta el edificio «Alma-
zara» del que se afectan 51 m2 y, en , consecuencia,
se acuerda la i nstrucción délexpediehte de expro-
piáción dispónién dose la información pública de
la relación concreta e individualizada de los bienes
y derechos a fectados, de conformidad con lo es-
tablecido al efecto por e l artículo 16 de la Ley de
E. F. de 16 de diciembre de 1954 y concordantes
de su Reglamento de 26 de abril de 1957 .

Realizada la información pública a' través del
«Boletín Oficia l de la Región de Murcia» número
176, del día 3 de agosto de 1985 , y praeticada noti-
ficación personal a los afectados conocidos, la
Corporación, en sesión extraordinaria ce lebrada
el día 5 de septiembre, acuerda por mayoría abso
luta estimar en ' parte la única alegación presen-
tada en escrito susc rito por don Francisco Bane-
gas Buendía, doña Adoración Buendía Moreno, do-
ña Cristina Pérez Moreno, doña Me.rfa Palazón Pé-
rez, don Domingo Palazón Pérez, don José A. Pa-
lazón Palazón, don Jesús Palazón Palazón y don
Francisco- Javier Palazón Palazón, por lo que se
refiere - a la inclusión, como,- posible afectada, de
doña Adoración Büendía Moreno y a la oferta de
adquisición de la parte de finca no afectada por
la exproniáción siempre que sea suscrita por la
totalidad de los propietarios proindiviso, así como
la referencia que en el escrito de alegaéiones se
hace respecto al inmueble propiedad de doña Faus-
ta Yelo .

Se considera inaplazable la . ocupacióñ de los
terrenos a fin de posibi litar la culminación de las

Artícu lo único .-De conformidad con el artículo
52 de la Ley de Expropiación Forzosa y el artícu-
lo 56 de su Reglamento y en virtud de los Decre-
tos Regionales 6 8/1982, de 3 de diciembre, y 17/
1984, de 12 de abril , por los que se asignana la
Consejerfa de Presidencia las funciones y servf-
cios transferidos por la Administración del Esta-
do en materia de Administración Local por el Real
Decreto 2 .642/82 , de 24 de jun io , se declara la ur-
gente ocupación por el Ayuntamiento de Ojós, de
los bienes y derechos concretos e ind ividualizados
en la relación de bienes obrante en el expediente
admin istrativo instru ido al e fecto necesarios para
la culminac ión de las «Obras de encauzamiento y
cubrición del Barranco de Ricote en Ojósa .

En Murcia a veinticuatro de octubre de mi l no -
vecientos ochenta y cinco.-El Presidente , Carlos
Collado Mena.-El Consejero de Presidencia, José
Méndez Espino.

Consejerfa de Cultura y Educación
1049 DECRETO número 63/1985, de 31 de octu-

bre, de creación del Centro Regional de
Control y Evaluación del Deportista.

La Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, al amparo de lo establecido en el artículo
101, fi) del Estatu to de au tonomía aprobado po r
Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio , ostenta com-
petencia exclusiva en materia de «Promoción del
Deporte y de la adecuada utilización del ocio», ha
biéndose asumido posteriormente por la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia las fun-
ciones y servícios que afectan a este ámbito com-
petencia l en virtud del Real Decreto 2.520/1984, de
12 de agosto .

I9e otra parte , según el artículo 6^-5 del De-
creto Regiona l 89/1984, de 2 de agosto, que modi-
fica la estructura orgán ica de la Consejería de Cul-
tura y Educación, la Sección de Deportes tendrí
atribuido, entre otros cometidos, el fomento de
las investigaciones técnico-deportivas y la dírec-
ción y gestión de las instalaciones deportivas de
titularidad regional .

El campo de las investigaciones técnico-depor-
tivas requiere, po r sus especiales características,
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de un impulso por parte de los poderes públicos
regionales que haga posible el desarrollo de unos
programas propios, dentro de la necesa ria coope-
ración con organismos simi lares de la Adm inis-
tración Central y Autonómica . Por otra parte, el

tubre de 1985, DISPOSICIONES FINALES

trabajo con deportistas, desde el punto de vista de
la investigación técn ico-deportiva requiere unos
tnedios adecuados, instalaciones depor t ivas .

En su virtud, a propuesta del Consejero de Cul-
tura y Educación y previa deliberación del Conse-
jero de Gobierno en su reuTiión del día 31 de oc-

Primera.-Se faculta al Conseje ro de Cultura
y Educación para desarrollar el presente Decreto .

Segunda .-Este Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» .

Dado en Murcia a 3 1 de octubre de 1985 .-F1
Presidente, Carlos Collado Mena.-El Consejero de
Cultura y Educación, Esteban Egea Fernández .

I?I SP O .NGO :

Artícu lo 1° Se crea e l Centro Regional de Con-
tro l y Evaluación del. Deportista, que queda ads-
crito a la D irección Regional de Juventud y Depor-
tes de la Conse jería de Cultura y Educación y en-
cuadrado orgánicamente en la Sección de Depor tes .

Artículo 2.° Serán funciones del Centro Regio-
ñal de Control y Evalúación del Deportista :

1 . Asesoramiento técnico para la elaboración
de programas deportivos .dé la D irección Regional
de Juventud y Deportes .

2 . Foménto de las investigaciones técnico -de-
portivas .

3 . Dirección y gestión de las instalaciones de -
portivas de titularidad regional .

4 . Promover la celebrac ión de convenios de
colaboración con otras éntidadés .

5 . Cualesquiera otras .que se le encarguen por
disposición u órgano compet ente .

Artículo 3° Para el cutTtplimiento de las fun-
ciones asignadas, el Centro se estructura en las
siguien tes unidades :

- Dirección .

- Coordinación de las instalaciones deporti-
vas .

Art ícu lo Co A la Dirección del Centro le com-
pete la programación y ejecución de los objetivos
generales, y las funciones de carácter genera l pre-
c isas para el funcionamiento del Cen tro.

La Unidad de Coordinación de las Instalacio-
nes Deportivas realizará la programación de las
insta laciones deport ivas de titu laridad regiorial ;
procurará el correc to uso y mantenim iento de las
mismas, y desempeñará las funciones de carácter
general precisas pará el funcionamiento de las ins
tálaciones deportivas de t itularidad Regional .

Artícu lo 5° El Centro contará con el siguien-
te personal :

- Director del Centro con nivel 22 .

- Un Coordina dor de Instalaciones Deportivas
de ti tularidad regional, con nivel 17 .

-Un Méd ico Especia lista en Medicina Deporti-
va con nivel 20 .

-Dos Licenciados en Educación Física .

- Un Administrativo .

-Dos Auxiliares Administrativos .

- Seis Subalternos .

1050 DECRETO número 64/1985, de 31 de oc-
tubre, de creación y funcionamiento de la
Escuela Regional de Animación y Tiempo
Libre Juvenil .

La Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, al amparo de lo establecido en el Art . 10, 1, p)
del Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Or-
gánica 4/1982, de 9 de jun io, ostenta competencia
exclusiva en materia de política juvenil, conforme
a lo establecido en el Art . 48 de la Constitución, ha-
biéndose asumido posteriormente por la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia las funcio -
nes y servicios que afectan a este ámbito compe-
teiicial en virtud del Reai Decreto 2 .520/1982, de
12 de agosto .

De otra parte, el Decreto Regional 89/1984, de
2 de agosto, que desarrolla la estructura orgánica
de la Consejería de Cultura y Educaci ón, estable-
ce en su artículo 6°.4, que la Sección de Juventud
tendrá encomeñdada la real ize,ción de todas aque-
llas activídades dirigidas a la adecuada ocupación
del ocio y tiempo l ibre de Ia juventud.

La importancia creciente que adquiere la ocu-
pación del ocio y el tiempo libre por la Juventud
hace necesario que la Administración Regional se
plantee el impulso de actividades formativas; par-
ticipativas, etc ., que propicien actividades para los
j óvenes de cara a una adecuada ocupaéión - de su
tiempo libre en función de sus necesidades e inte-
reses .

En su virtud, a propuesta de la Consejería de
Cultura y Educación y previa de liberación del
Consejo de Gobierno en su reunión celebrada el
31 de octubre de 1985 ,

DISPONGO :

Artículo primero.-Se crea la Escuela Regional
de Animación y Tiempo Libre Juvenil, quedando
adscrita a la Dirección Regional de Juventud y
Deportes; de la Consejeria de Cultura y Educa-
ción, encuadrada orgánicamente en la Sección de
Juventud.

Artículo segundo.-Serán funciones de la Es-
cuela Regional de Animación y Tiempo Libre Ju-
venil :

1° El fomento de la formación de los jóvenes
dirigido a la adecuada ocupación del ocio y tiempo
libre de la juventud .

20 Promover la celebración de convenios de
colaboración con otras entidades .

3° Cooperar con organismos similares de la
Administración Central y Autonómica .
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4 ° Cualesquiera otras que se le encarguen por
d isposiciones y órganos competentes .

Artículo tercero .-Se crea un Consejo Asesor
en materia de Animación y Tiempo Libre Juvenil,
como órgano de consulta y asesoram iento al Di-
rector Regional de Juventud y Deportes .

Artículo cuarto .-1 . El Consejo Asesor tendrá
la siguiente composición:

- Presidente : El Director Regional de Juven-
tud y Deportes .

-Vicepresidente : El Jefe de Sección de Juven-
tud .

- Vocales :
Un representante del Consejo de la Juventud

(le la Región de Murcia .
Un representante de la Federación de Munici -

pios de la Región de Murcia .
Tres personas nombradas por el Consejero de

Cul tura y Educación .
Un funcionario de la Dirección Regional de Ju -

ventud y D eportes que actuar á como Secretario
con voz pero sin voto .

El Director de la Escuela Regional de Anima-
ción y Tiempo Libre Juvenil .

2 . El Consejo Asesor tendrá las siguientes fun-
ciones :

a) Es tudiar, proponer y asesorar a la Escue -
la Regional de Animaci ón y Tiempo Lib re Juveni l
sobre cursos y actividades a realizar por la misma .

b ) Evaluar la programación . de cada uno y el
Plan de Actividades de la Escuela.

c) Asesorar sobre las l íneas de funcionamien-
to y de cuantos fines sean competencia de la Es -
cuela .

El Consejo Asesor funcionará como órgano co-
legiado d e acuerdo con lo previsto en el capítulo
II del Título 1 de la Ley de Procedimiento Admi-
tv strativo , reuniéndose al menos una vez al tri-
mestre y siempre que lo convoque su Presidente,
a iniciativa propia o a propuesta de un tercio de
sus miembros .

Artículo quinto .-La Escuela Regional de Ani-
mación y . Tiempo Libre Juvenil contará con el
siguiente personal :
-Director, con nivel de complemento de des -

tino 17 .
- Subdirector, con nivel de complemento de

destino 15 .
-Dos animadores juveniles .
-Dos Auxiliares Administrativos .
Ar t ículo sexto.-A la Dirección de la Escuela le

compete la programación y ejecución de los obje-
tivos generales y las funcioiies de carácter general
precisas para el funcionamiento de la Escuela .

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta al Consejero de Cultura y
Educar,ión para desarro llar el presente Decreto .

Segunda.-Este Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publ icación en el nBo letín O ficial
de la Región de Murcian .

Dado en Murcia a 31 de octubre de 1985 .-El
Presidente, Carlos Collado Mena .-El Consejero
de Cultura y Educación , E steban Eg ea Fernández .

1051 DECRETO número 65/1985, de 31 de oc-
tubre, por el que se crea el Centro Regio-
nal de Información y Documentación de
Juventud.

La Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia , al amparo de lo establecido en el artículo 10,
1 , P) del Estatuto de Autonomía aprobado por Ley
Orgánica 4/ 1982, de 9 de junio, ostenta competen-
cia exclusiva en materia «Política Juvenil confor-
me a lo establecido en el artículo 48 de la Consti-
tución», habiéndose asumido posteriormente por
la Comunidad Autónoma de la Regi ón de Murcian
las funciones y servicios que afectan a este ám-
bito competencial en virtud del Real Decreto 2 .520/
1982 , de 12 de agosto .

De otra parte, el Decreto Regional 89 /1984, de
2 de agosto, que desarrolla la estructura org ánica
de la Consejería de Cultura y Educación estable -
ce en su artículo 6 .0 .4 que la Sección de Juventud
tendrá encomendada la documentaci ón e informa -
ción juvenil .

Los serv icios de juventud de la Administración
fteeionai, han de adecuarse a las necesidades ac-
tuales de la juventud . La política de juventud en -
caminada a la oferta de actividades y al desarrollo
de acciones benéfico-asistenciales ha quedado obso-
leta ; la modificación de las condiciones sociales
sitúan en una nueva dimensión los problemas de la
juventud, así pues la búsqueda de un primer em -
pleo será el principal objetivo del joven .

En este punto los cent ros de informac ión for-
man parte e lemental de una política nueva más
en consonancia con la problem ática de los jóve-
nes, una mayor y mejor información constituye el
requisito fundamental para favorecer el acceso de
los jóvenes a las oportunidades sociales . En esta
línea se considera oportuno la creación del Centro
Regional de Información y Documentación de Ju-
ventud .

Existiendo actualmente adscrito a la Sección
de Juventud de la Consejeria de Cultura y Educa-
ción el Negociado de Información, Documentación
y Estudios Juveniles cuyas funciones son coinci -
dentes con funciones del Centro, es procedente in-
tegrar en éste los medios personales y materiales
del Negociado, para evitar duplicidad .

En su virtud, a propuesta de la Consejería de
Cultura y Educación, y de acuerdo con el Consejo
de Gobie rno en su reunión celebrada el día 31 de
octubre de 1985,

DISPONGO :

Artículo i P Se crea el Centro Regional de In-
formación y Documentación de Juventud , en el que
se integra la dotación personal y material de l Ne-
gociado de Información , Documentación y Estu-
dios Juveniles actualmente existente en la Conse-
jería de Cultura y Educación, quedando adsc r i-
to a la Direcc ión Regional de Juventud y Depor-
tes de esta Consejería y encuadrado orgánicamente
en la Sección de Juventud .

Artículo 2° Serán funciones del Centro Re-
gional de Información y Documentación de Juven-
tud:

1 . Apoyo informativo y de documentación pa-
ra la elaboración y ejecución de los programas de
la Dirección Regional de Juventud y Deportes .
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2 . El fomento de la información y documenta-
c ión de la Juventud.

3 . Promover la celebración .de conyen ios de
colaboración con otras entidades .

4. Coordinar los Centros Mun i c ipales de In-
formación y Documentación Juvenil existentes y
los que puedan crearse es} el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia .

5 . Cooperar con organismos similares de las
Administraciones Central y Autonómica .

6 . Cualesquiera otras que se le encarguen por
disposiciones u órgano competente .

Artículo 3° Para el cumplimiento de las fun-
ciones asignadas, el Centro Regional de Informa-
ción y Documentación de Juventud contará con
un Dire ctor , con nivel orgánico de Jefe de Negocia-
do, pud iendo asignársele por el Consejero de Cul-
tura y Educación la dotación personal y material
que estime necesaria para el desarrollo de sus
funciones .

Artículo 4 ° A la D irección del Centro le com-
peten la programación y ejecuci ón de los objetivos
generales y las funciones de carácter general pre-
cisos para el funcionamiento del Centro .

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta al Consejero de Cultura y
Educación para desarrollar el presente Decreto .

Segunda.-Este Decreto entrará en vigor el"día
sigluente al de su publícacibn en el «Bo letín OS-
aial de la Región de Murcíe» .'

Dado en Murcia a 31 de octubre de 1985.-El
Presidente de la Comunidad Autónoma, Carlos Co-
llado Mena.-El Consejero de Cultura y Educa-
ción, Esteban Egea Fernández .

Consejería de Agricultura,
Ganadería y Pesca

1052 DECRETO número 60/1985, de 24 de oc-
tubre, por el que se moditica la compo-
sición de la Junta ItegIónal de Pesca, ór-
gano consultivo de la Consejería de Agri-
cultura,- Ganadería y Pesca .

Creada por Decréto R,egional '67/1983, de 15 de
septiembre, la Junta Regional de Pesca, como ór-
gano consultivo de la Consejerta de Agricultura,
Ganadería y Pesca, regulada su composición en el
artículo 2° de la mencionada disposición, con el
deseo de lograr una amplia representac ión del sec-
tor pesquero de nuestra Región, que pudiera con-
llevar a la solución de los graves problemas que
tiene planteados dicho sector, y teniendo en cuen -
ta, por otra parte, la experiencia adquir ida duran-
te la vigencia del Decreto señalado, parece oportu-
no, en cumplimiento del mandato contenido en el
artículo 103 de nuestra vigente Constitución, que
establece que «La Administración Pública sirve con
obj etividad los inte reses generales y actúa de acuer-
do con los principios de eficacia . . .n, ampliar el nú-
mero de vocales que la componen haciendo parti-
c ipar a la Universidad de Murcia en las funciones
que el art ículo 3° del Decreto reseñado le confiere

a la Junta Regional de Pesca, así como a la Fede-
ración Provincial de Pesca Deport iva.

Por otro lado , las reestructuraciones habidas
en lcs órganos süperiores de la Comunidad Aut ó-
noma , hacen necesas ia la actualización y readap-
tación a las mismas de la composición de la Junta
Regional de Pesca : '

En su virtud, a propuesta del Consejero de
Agr icultura , Ganadería y Pesca , previa delibera-
ción del Consejo de Gobierno, en su reunión del
día 24 de octubre de 1985 ,

D I 8 P O N G O :

Artículo único :

l. ° Se modifica y amplía la composición de la
Junta Regionalde Pesca, incluyendo en la misma en
calidad de vocales a un representante de la Uni-
versidád de Murcia, designado por la misma, y
otro de la Federación Provincial de Pesca Depor-
tiva designado de igual forma que en el caso an-
terior .

2° En consecuencia, y recogiendo la amplia-
ción introducida por él Decreto Regional 84/1983,
de 25 de octubre, el artículo 2° del Decreto Regio-
nal 67/1983, de 15 de septiembre, queda redacta-
do en la siguiente forma :

Artáouío 2° La Junta Regional de Pesca queda
constituida de la siguiente manera:

Presidente : El Consejero de Agricultura, Gana-
dería y Pesca, o persona en quien delegue .

- Vocales :

El jefe del Servicio Regional de Pesca .
El Director Regional de Carreteras, Puertos y

Costas de la Consejería de Política Territor ial y
Obras Públicas .

El Director Regional de Comercio y Turismo
de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo .

El Presidente de la Federación Regional de Co-
fradías de Pescadores de Murcia.

Los Patrones Mayores y Vicepatrones Mayores
Primeros de las Cofradías de Pescadores de la Re-
gión de Murcia.

Un representante del Consejo de Cámaras de
Comercio de la Región de Murcia .

Un representante de la Universidad de Murcia,
designado por la misma. .

Un representante de la Federación Provincial
de Pesca Deportiva, des ignado por la misma.

Podrán formar parte de la Junta Regional d e
Pesca el Director Prov incial del Instituto Social
de ' la Marina, el Director del Centro Costero Mar
Menor del Instituto Espafiol de Oceanografía, y
el Jefe de Puertos y Costas de la Direcci ón Terri-
torial de Murcia del M inisterio de Obras Púb licas
y Urbanismo .

Secretar io : El Secretario General Técnico de
la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca ,
o funcionario en quien delegue .

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado , por su inclus ión en el presen-
te Decreto, el Decreto Regional 84 /1 983, de 25 de
octubre, sobre ampliación del número de miem-
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bros de la Junta Regional de Pesca . Quedan dero-
gadas, asimismo, cuantas disposiciones se opon-
gan al presente Decreto .

DISPOSICION FINAL

El presente Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el aBoletín Oficial de la
Región de Murcia» .

Murcia , 24 de octubre de 1985.-El Presidente,
Carlos Collado Mena .-El Consejero, José Luis Al-
bacete Viudes .

Artículo cuarto .-El pago de las subvenciones
concedidas se realizará previa presentación , por
el interesado, de las facturas justificativas de la
adquisición de las semillas objeto de las ayudas .

Dichas facturas habrán de serlo por cuantía
igual o superior a la cantidad subvencionada , des -
contadas las cantidades repercutidas en la misma
en concepto de impuesto .

La presentación de facturas habrá de realizar-
se antes del 31 de marzo de 1986. Los bene8ciartos
que no presenten antes de dicha fecha los justi-
fir,antes de sus adqu isiciones , perderán el derecho
a la percepción de la subvención conced ida .

1053 ORDEN de 25 de octubre de 1985 , de la
Consejería de Agricultura , Ganadería y
Pesca, por la que se regulan subvenciones
para el fomento del empleo de semillas
certificadas de cereal R-1 .

Los buenos resultados logrados con el empleo
de semillas certificadas de cereal Rl, en los ensa-
yos efectuados en nuestra Región, mueven a esta
Consejería a incentivar a los agricultores para la
utilización de las mismas en sus siembras, como
una forma de mejorar nuestros cultivos cerea-
listas .

En su virtud,

D IS P O NGO :

Artículo primero.-El objeto de las ayudas re-
guladas po r la presente disposición es la subven-
ción de las compras de semillas de cerea l certifi-
cada Rrl para su siembra en la campaña 85/86.

La cantidad máxima de subvención por ki lo-
gramo de semil la adquirida será de quince pesetas,
no pudiendo superar el total de la subvención per-
cibida por solic itante las 100 .000 . pesetas.

Artículo segundo .-Las solicitudes se realiza-
rán según modelo (anexo a la presente dísposi-
ción), y se dirigirán al Director Regional de Fro-
ducción e Industr ias AgroalSmentarias .

El plazo para la presentación de so licitudes
finaliza el 28 de noviembre del presente año.

Articulo tércero.-E1 Director Regional de Pro-
ducción e Industrias Agroalimentarias resolverá
sobre la concesión de las subvenciones solicitadas
de acuerdo con las disposbilidades presupuesta-
rias, y por orden de presentación de éstas.

DISPOSICION FINAL UNICA

La presente Orden entrará en vigor el día si -

guiente de su publ icación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» .

E] Consejero de Agricultura, Ganadería y Pesca .

Director Regional de Producción e Industrias
Agroalimentarias .

Director Regional de Planificación y Asistencia
Técnica.

ANEXO QUE SE CITA :

Nombre . . . . . . . . . , apellidos . . . . . . . . . , D. N. I. nú-
mero . . . . . . . . ., domiciliado en . . . . . . . . ., calle o plaza

. . . . . . . . número . . . . . . . . .

EX P O NE :

Que siendo conocedor de las ayudas previstas
en la Orden de la Consejerta por la que se regulan
subvenciones para el empleo de semilla de cereal
certificada ELl .

DECL ARA :

Está dispuesto a sembrar en la campaña 1985/
86, una superficie de . . . . . . Ha. con tal tipo de se-
milla, lo que supone un total de . . . . . . . . . ki logra•
mos de la misma.

SOLIC ITO :

De V. E. le sea aplicada una subvención de . . .
. . . . . . . . . Pesetas.

(En el REVERSO)
CROQUIS SITUACION :

2 . Autoridades y persona l
PRESIDENCIA

1054 DECRETO 5/1985, de 31 de octubre, por el
que se nombra secretario de Asuntos rela,
cionados con la Comunidad Europ ea a don
Francisco Calvo García.Tornel .

En uso de las facultades que me atribuye el ar-
tículo décimo del Decreto Regional 110/84, de 27 de
septiembre,

Vengo eñ nombrar secretario de Asuntos rela-
cionados con la Comunidad Europea a don Francis-
co Calvo Garcia-Tornel, con categoría de director
regional .

Dado en Murcia a 31 de octubre c,e 1985 .-E'i
presidente, Carlos Collado Mena .
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4 . Anuncios

Consejería de Agricultura,
Ganadería y Pesca

1055 EDICTO de la Dirección Regional de Es-

tructuras y Recursos Agrarios , de 21 de

octubre de 1985 , anuncio de período de

vista de Reconstrucción del Amojona-

miento del monte «Casones de los Pajes» .

1056 EDICTO de fecha 21 de octubre de 19 85

de la Dirección Region al de Estructuras

y Recursos Agrarios; «Anuncio de Perío-

do de Vista de Reconstrucción y Amojo-

nam iento del monte «El Picacho del Puer -

to y Torca de Ordóñez».

PERIODO DE VI STA

PERIODO DE VISTA

Recibido en la Jefatura del Servicio de Montes,
Caza y Pesca Fluvial de la Consejería de Agr icul-
tura, Ganadería y Pesca, el expediente de Recons-
trucción del Amojonamiento del monte «Casones
de los Pajes», integrado en el número 154 del Ca-
tálogo de los de U . P. perteneciente al Ayuntamien-
to de Cieza, se hace saber que, en cumplimiento
de lo dispuesto en los artículos 120 y 121 del Re-
glamento de Montes, de 22 de febrero de 1962, se
abre vista del mismo en las Oficinas de este Ser-
vicio de Montes, Caza y Pesca Fluvial, Avda. Es-
cultor Salzillo, número 42 -3 °, Murcia, durante el
plazo de 15 días hábiles contados a partir del día
siguiente a la publicación del presente en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia», para que pue-
da ser examinado todos los días hábiles desde las
8 a las 14 horas, por los interesados, admitiéndose
durante los quince días siguientes las reclamacio-
nes que se presenten sobre la práctica del apeo o
sobre propiedad de parcelas que hayan sido atri-
buidas . al monte al realizar aquella operación.

Sólo podrán reclamar contra la prác t ica del

apeo los que hayan asistido personalmente o por

medio de representantes a dicho acto .

En cuanto a las reclamaciones sobre prop i e-

dad se advierte que sólo serán admisibles de ha-

berse presentado los documentos correspondientes
en el plazo anterior al apeo ( fijado por edicto de
esta Jefatura publicado en el «Boletín O ficial de
la Región de Murcia» número 234, de 11 de octu-

bre de 1984 ), debiendo expresarse en dichas recla-

maciones el propósito de apurar mediante ellas la

vía administrativa, como trámite previo a la judi-

c ial -civ il .

Murcia, 21 de octubre de 1985 .-El Director Re-

gional de Estructura y Recursos Agrarios, Pedro

Luis Pérez Blaya .

Recibido en la Jefatura del Servicio de Montes ,
Caza y Pesca Fluvial de la Conse jería de Agricultu-
ra , Ganadería y Pesca, el expediente de Recons -
trucción del Amojonamiento del monte «El Picar-
cho, Solana del Puerto y Torca de Ordóñez» , inte -
gra,do en el número 46 del Cat álogo de los de U. P .
de la provincia de Murcia, perteneciente a1 Ayun -
tam iento de Cieza , se hace saber que, en cumpli -
miento de lo dispuesto en los artículos 120 y 121
del Reglamento de Montes , de 22 de febrero de
1962, se abre vista del mismo en las O ficinas de
este Servicio de Montes, Caza y Pesca Fluvial ,
Avda. Escultor Salzi llo, número 42-3', Murcia, du-
rante el plazo de 15 días hábiles contados a pa rt ir
del día siguiente a la publicación del presente en
el aBoletín Oficial de la Regi ón de Murcia», para
que pueda ser examinado todos los días hábiles
desde las 8 a las 14 horas, por los interesados, ad-
mitiéndose, durante los quince días siguientes, las
reclamaciones que se presenten sobre práctica del
apeo o sobre propiedad de parcelas que hayan si-
do atribuidas al monte al realizar aquella opera-
ción .

Sólo podrán reclamar contra la práctica del

apeo los que hayan asistido personalmente, o por

medio de representantes, a dicho acto.

En cuanto a las reclamaciones sobre propiedad

se advierte que sólo serán admisibles de haberse

presentado los documentos correspondientes en el

plazo anterior al apeo (fijado por edicto de esta

Jefatura publicado en el «Boletín Oficial de la

Región de Murcia» número 12, de 15 de enero de

1985), debiendo expresarse en dichas reclamacio-

nes el propósito de apurar, mediante ellas, la vía

administrativa, como trámite previo a la judicial-

civil .

Murcia, 21 de octubre de 1985 .-El Director Re-

g iona l de Estructura y Recursos Agrarios , Pedro

Luis Pérez Blaya .
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III . Administración de Justicia
J U ZGADOS :

Número 6970

DISTRITO

NUMERO UNO DE CARTAGENA

Cédula de citación y
requerimiento

El señor juez de Distrito nú-
mero Uno de esta ciudad, don
Emilio Briones Barroso, ha dic-
tado providencia para que sea
citado de comparecencia en este
Juzgado a Antonio Baena Pavón,
nacido el día 3 de enero de 1962,
soltero, fontanero, hijo de José y
María, natural de Córdoba y cuyo
último domicilio lo tuvo en calle
Océano Pacífico, 4-2 ° C (Cartage-
na), y en la actualidad en ignora-
do paradero, para prestar decla-
ración en el juicio de faltas nú-
mero 431/1985, debiendo compa-
recer en días y horas hábiles, a las
11 de su mañana, y en un plazo
no superior a partir de la publi-
cación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» de esta cédula.
Cartagena, 21 de octubre de

1985 .-El sec retario .

Número 6910

DISTRITO

NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

Don Juan María Lozano Sán-
chez, juez de Distrito número
Dos de Cartagena (Murcia) .

Hago saber: Que en este Juz-
gado de mi cargo penden áili-
gencias de juicio de faltas nú-
mero 1.205/84, seguidos sobre
esiafa entre las partes que luego
se dirán, y con esta fecha se ha
dictado la sentencia cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva
son del tenor sigu iente :

Sentencia .-En la ciudad de
Cartagena a 15 de octubre de
1985 . Vista por mí, Juan María
Lozano Sánchez, titular del Juz-
gado de Distrito número Dos de
esta ciudad, las presentes actua-
ciones de juicio de faltas núme -
ro 1 .205/84, seguidas entre par-
tes, una el . Ministerio Fiscal y
otra como denunciante J o s 6
Alarcón Soto, denunciados Juan

Antonio Ponce Avila, M a n u e 1
Hueso Castaño y Jose Antonio
García Sáez, todos de las demás
circunstancias de identidad que
constan en autos, sobre estafa
por impago de consumiciones .

Fallo : Que debo condenar y
condeno a Juan Antonio Ponce
Avila, a José Antonio Garcia
Sáez, como autores de una falta
de estafa, a treinta días de arres-
to menor a cada uno, y a Manuel
Hueso Castaño por la misma a
veinte días de arresto menor,
haciendo a los tres expresa im-
posición de los gastos y costas
de esta instancia .

Y para que sirva de notifica-
ción en legal forma a José An-
tonio García Sáez, expido el pre-
sente en Cartagena a quince de
o c t u b r e de mil novecientos
ochenta y cinco.-El juez de Dis-
trito, Juan María Lozano Sán-
chez .-E1 secretario .

Número 69 1 1

DISTRITO

LORCA

E DICT O

Don Juan Alcázar Alcázar, juez
de Distrito, sustituto de la ciu-
dad de Lorca y su término ,
por el presente, hago saber :

Que en este Juzgado de mi
cargo se tramitan diligencias de
juicio de faltas número 429 /84,
sobre supuesta falta contra la
propiedad, en las que resultó
condenado José Jiménez Ama-
dor, «a» El Guacho, en la actua-
lidad en ignorado paradero ; ha-
liiéndose practicado la corres-
pondiente tasación de costas que
asciende a 6 .890 pesetas en su
totalidad .

En su virtud, se cita , llama y
emplaza -al mencionado José Ji -
ménez Amador, para que en el
p lazo de diez audiencias com-
parezca ante esta Secretaría al
objeto de darle vista de la tasa-
c ión de costas por el período re -
glamentario , requerirlo de pago
por la suma de tres mil cuatro-
cientas cuarenta y cinco pese-
tas , que en su pa rte proporcio -
nal le corresponde satisfacer y
gxacticarle la reprensión privada

que ha sido condenado en es te
procedimiento .

Y para que sirva de citación y
al mismo tiempo de not ificación
y traslado de la tasación de cos-
tas mencionada, requerimiento
de pago por su parte proporci o-
nal y reprensión priváda men-
cionada, expido el presente que
firmo en Lorca a 5 de octubre
de 1985 .-Juan Alcázar Alcázar .
El secretario .

Número 691 2

DISTRITO

LORC A

EDICT O

Pon Juan Alc ázar Alcázar, juez

de Distrito, sustituto, de la

ciudad de Lorca y su término,

por el pres ente, hago saber :

Que en este Juzgado de m i
cargo se tramitan diligen cias de
juicio verbal 'de faltas número
63/83 , sobre hurto de naranjas ,
a virtud de denuncia de Comisa-
ría de Policía contra María Ro -
dtíguez Muñoz y oiTa, . la que se
encuentra en la actualidad en ig-
norado paradero ; en trámite d i-
chas actuaciones de éjecución de
sentenc ia, habiéndose practicado
la correspónrliente tasac ión de
costas que asciénde en su total
a mil ochocíentas cinco pesetas .

En su virtud, se cita, llama y
empla ,za a la referida condenada,
María Rodrí$uez , Muñoz, para
para que en el plazo de diez au-
diencias comparezca ante esta
Secretsría, a l objeto de darle vis-
ta de la tasac ión de costas prac-
ticada por el período reglamen-
tario, requerirla de nago po r
902 ,50 pesetas que en su uarte
proporc ional le corresponde sa-
tisfacer y proceder al cumpli-
miento de la pena de tres d ías de
arresto menor que le fue im-
rniesto en el mencionado proce -
dimiento .

Y para que sirva de citación y
notificación de lo anteriormente
expuesto, e x p i d o la presente
que firmo en Lorca a 5 de octu-
b-e de 1985 .-Juan Alcázar Alcá-
za.r.-E1 secretario .
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Número 6877

DISTRITO

NUMERO UNO DE CARTAGENA

Doña Ascensión Marín Sánchez,
secretaria del Juzgado de Dis-
trito número Uno de Carta-
gena .

Doy fe: Que en el juicio de fal-
tas número 1 .155/ 84, sobre da.
fios, que se tramitan en este Juz-
gado, a p a r e c e n los siguientes
particulares :

«Sentencia: En la ciudad de
Cartagena a 21 de octubre de
1985.-E1 señor don Emilio Brio-
nes Barroso, juez de Dist rito nú-
mero Uno de la misma, habiendo
visto las presentes actuaciones de
juicio verbal de faltas, seguido en
este Juzgado con el núme ro 1 .155
de 1984, en virtud de denuncia
de la Policía Municipal de esta
ciudad, contra Antonio Fernán-
dez Hernández, y en el que ha
sido perjudicado el Excmo . Ayun-
tamiento de esta ciudad, en el que
ha sido parte el Ministerio Fiscal
por la falta de daños.

1° Resultando : Probado y as í
se declara, que por el policía mu -
nicipal don Ceferino García Az-
nar , y con fecha 10 de diciembre
de 1984, denunció en este Juzgado
que sobre las 12 ,50 minutos de
dicho día se personó en el Exce-
lentfs imo Ayuntamiento de esta
ciudad Antonio Fernández Her-
nández, pretendiendo hablar co n
el Excmo. Sr. alcalde , comunicán-
dole que no se encontraba el
Iltmo . Sr, alcalde , por lo que em-
pezó a vociferar y armar escán-
dalo y palab ras amenazadoras e
insultos y a dar puñetagos sobre
una mesita de tamaño mediano
que se ha llaba en el pasillo , rom-
piéndo la, impor tando los daños
7.000 pesetas.

2 .0 Resultando : Que tramita -
da ]s , denuncia formu lada, se se-
ñaló para el acto del juicio que
tuvo lugar el pasado día 15 de oc-
tubre de 1984, al que fueron de-
bidamente citadas las pa rtes y el
Ministerio Fiscal, oyéndose a las
partes comparecientes al acto e
irüormándose por el Ministerio
Fiscal en el sentido de que los
hechos están probados y son

constitutivos de una falta del ar-
tículo 597 del C. Penal de la que
estimó responsable en concepto
de autor a Antonio F'ernández
Hernández, para el que solicitó
una pena de 15 .000 nesetas de
multa pago de costas procesales
e indemnización en 7 .000 pesetas
al Excmo. Ayuntamiento de Car-
tagena.

3 ° Resultando: Que en la tra-
mitación de este juicio se han ob-
servado las prescripciones lega-
les , excepto el plazo para dictar
esta sentencia, debido a la gran
can tidad de trabajo que pesa so-
bre este Juzgado, tanto civil co-
mo penal .

1° Considerando : Que los he-
chos relacionados en el primer
resultando de esta resolución, son
constitutivos de una falta de l ar-
tículo 597 del C. Pena l, con resul-
tado de daños, de la que aparece
como responsable en concepto de
autor Antonio Fernández Hernán-
dez, por su participación vo lun-
taria, que tuvo en su ejecución.

2° Cons iderando : La facultad
discrecional que dentro de los li-
mites que marca la Ley, concede
al Juzgado el artfculo 601 del Có-
digo Penal .

3 .1 Considerando : Que todo
responsable criminal de un deli-
to o falta lo es también civilmen-
te (art . 109 del Código Penal), y
que esta responsabilidad c i v i 1
comprende la reparación del daño
causado e indemnización de per-
juicios (ar ts . 101 y siguientes del
Código Penal) .

4 ^ Considerando : Que las cos-
tas se entienden impuestas por la
Ley a todo respoñsablé en mate-
ria penal según dispone el artícu-
l0 109 del C . Penal .

VISTOS los preceptos legales
de referencia y d@más de perti:
nente aplicación al caso, y tenien-
do en cuenta el dictamen del Mi-
nisterio Fiscal.

Fal lo : Que debo condenar y
condeno a Antonio Fernández
Hernández, por una falta del ar-
tículo 597 del C . Penal, a la pena
de 15 .000 pesetas de una mu lta y
al pagode las costas de esta ins-
tancia.-Así por esta mi senten-
cia, juzgando, lo pronuncio, man-

do y firmo.-Publicación: La ante-
rior sentencia ha sido leída y pu-

blicada por el propio señor juez
que la suscribe estando celebr an-
do audiencia pública, por ante
mí e l secretario en el mismo día
de su fech a , de que doy fe».

Lo anteriormente testimoniado

concuerda bien y fie lmente con
el original a que me remi to y pa-

ra que conste y surta efecto , li-
bro el presente en Cartagena a
veintiuno de octubre de 1985 .-
La secretaria, Ascensión Marín
Sánchez.

Número 6869

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

En virtud de lo acordado por
el ilustrísimo señor magistrado-
juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Tres de Murcia
(Familia), en providencia de es-
ta fecha,recaída en exped iente de
jurisdicción voluntaria número
1 264/85, instado por doña Mar ía
de los Angeles Gómez Gómez, re-
presentada por el procurador se-
ñor Casalins Velasco, contra don
Abdeslan Boulbas Bouhout, se c i-
ta a dicho demandado señor Boul-
bas Bouhout, súbdito marroquí,
en ignorado paradero, al objeto
de asistir a la celebración de la
romparecencia que tendrá lugar
en la sala de audiencia de este
Juzgado el próximo día 4 de no-
viembre, a las 10 ,30 horas de eu
mañana, para ser oído respecto a
la solicitud de la demaúdante de
la guarda y custod ia de los Yijos
de ambos, en favor de ella, bajo
apercibimiento que de no com -
parecer se adoptarán las mEdicl4s
que procedan sin ser oído, y ha-
ciéndole saber que las copias y
documentos presentados se en-
cuenzrsn a su disposición en la
Secretaría de este Juzgado .

Dado en Murcia a cuatro de oc-
tubre de mil novecientos ochenta
y cinco .-El secretario .-Visto
bueno: El . magistrad o-juez .
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Número 6865

PRIMERA INSTANCIA
DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

EDI C TO

Que en este Juzgado se siguen
autos de separación bajo el núme-
ro 278/82 a instancia de doña Do-
lores Pé rez Muñoz, que tiene so-
licitado los beneficios de pobreza,
contra don Francisco Escudero
Pardo, en cuyos autos aparece
dictada sentencia cuya cabecera
y parte dispositiva es del tenor li-
teral szgúiente :

6ar.te:~cia . - En :a ciudad de
Mitrcia a dos de septiembre de
r,iil novecientos oshenta y cinco .
Vistos por mí, Manuel Rodrí=;uez,
Gómez, magistrado juez de Pri-
mera Instancia número Tres de
esta rapztal, los presentes autos
de separaciGn matrimonial, se-
guidos en este Juzgado cor, el nú-
mero 278/82 a instancia de doña
Dolores Pérez Muñoz, mayor de
edad, casada, vecina de esta ciu-
dad, representada por el procu-
rador don Alfredo Palacios Serra-
no, bajo la dirección del letrado
don Antonio López y Martínez,
contra- don Francisco Escudero
Pardo, mayor de e dad, p in tor de
coches, de esta vec indad, decla-
rado en rebeldía, siendo parte el
Ministerio Fiscal ; y

Fallo : Que estimando la deman-
da de separación conyugal for-
mulada por el procurador don
A lfredo Palacios Serrano, en nom-
bre y representación de doña Do-
lores Pérez Muñoz, contra su es-
poso don Francisco Escudero Par-
do, demandado en rebeldía, ha-
biendo s ido parte el Ministerio
Fiscal, debo declarar y declaro
haber lugar a la separación del
matrimonio celebrado en Murcia
el día 1 3 de julio de 1974 por los
mencionados esposos, con todos
los efectos legales inherentes, sin
hacer expresa impos ición de cos -
tas .

Noti f íquese al demandado re-
belde esta resolución en la forma
prevenida por la Ley, a no ser
que se solicite la notificación per-
sonal; una vez sea firme ésta, co-
muníquese de o ficio al Registro
Civil de Murcia, en que consta el
matrimonio de los litigantes, el
nacimiento de los hijos y al de Ali-
cante, donde está inscrito e l de la
hija María del Carmen .

Así po r esta mi sentencia la
pronuncio, mando y firmo.-Ma-
nuel Rodríguez Gómez . - Rubri
cada.

Y con el fin de que sirva de cé-
du la de notificación en forma al
demandado don Francisco Escu-
dero Pardo, de paradero desco-
nocido, expido e l presente en
Murcia a diez de octubre de mi l
novecientos ochenta y cinco.-
El secretario, José Lu is Escudero
Lucas : ,

* Número 6862

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

E D IC TO

Doña María jüver Carrión, ma-
gistrado juez Ce Primera Ins-
tancia número Dos de Murcia .

Hace saber : Que el día 13 de
diciembre de 1985, a las once ho-
ras, se celebrará primera subasta
pública, en este Juzgado, de los
bienes qúe luego se mencionan,
acordada en los autos número 940
de 1 984, instados por Banco de
Bilbao, S. A., contra don Antonio
Tárraga Victoria y otra .

Las condic iones de la subasta
serán las establecidas en los ar-
tículos 1 .499 y 1 .500 de la L .E .C .
y demás pertinentes .

La titulación de lo s b ienes po-
drá exam inarse, por los l icitado-
res, en la Secretaría de este Juz-
gado, subrogándose éstos en las
cargas y gravámenes anteriores y
preferentes .

Si esta subasta se dec larase de-
sierta, se anuncia segunda subas-
ta para el día 1 6 de enero de 1 986,
a las once horas, en la sala de au-
dienc ia y por e175 por 100 del pre-
cio de tasación ; si ésta también
fuese declarada des ierta, se seña-
la para la tercera, subasta sin su-
jeción a tipo, el día 1 2 de febrero
de 1986, a las once horas , en el
citado local .

Relación de bienes objeto de
subasta :

«Vivienda en San Pedro del P i-
natar, partido de La Arboleda ,
Av. del Taibilla, escale ra 2` , puer-
ta 2', piso A . Mide 89,82 m2 úti-
les . Linda: frente, re llano escale-
ra; derecha, vivienda B , fondo vi-
vienda A . Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Murcia núme-
ro Dos, libro 134, sección de San
Pedro del Pinatar , fol io 161, finca
10 .050, cuota de participación 3,88
por 100 . Valorada en 4.000.000 de
pesetas .

Murc ia, 2 1 de octubre de 1985 .
María Jover Carrión.-El secreta-
rio, Dionisio Bueno García .

Número 687 1

DISTItITO

NUMERO TRES DE MURCIA

Tasación de costas

Don José María Nogueroles Pru-
ñonosa, sec retario del Juzgado
de D istr ito número Tres de
Murc ia.

Doy fe : Que en el expediente de
juic io de faltas número 193/84,
ejecutoria número 319/85, se ha
llevado a cabo la práctica de la
siguiente

TASACION DE COSTAS :

Derechos de reparto, 4 pesetas .

Derechos de registro, 40 pese-
tas .

Juicio, 1 80 pesetas .

Tiligencias previas, 30 pesetas .

Suspensión juicio , 70 pesetas .

Cuatro exhortos, 270 pesetas .

Cuatro exhortos, 180 pesetas .

Citaciones, 1 .870 pesetas .

Notificaciones domiciliariás , 60
pesetas .

Ejecución, 50 pesetas .

Reintegros, calculados, 1 .125
pesetas .

Suma: 3.879 pesetas .

Derechos tasación , 270 pesetas.

Total : 4 .149 pesetas .

Las indemnizaciones devenga-

rán un 1 0 por 100 anual desde la
fecha de la sentencia hasta su
pago .

bRurcia, 21 de octubre de 1985 .
El secretario.

Y para que sirva de not ifica-
ción y darle vista, por término de
tres dfas, al condenado a su pago
José Pons Tortosa, que se encuen-
tra en ignorado paradero, bajo
apercibimientos de que si pasado
dicho plazo no se impugnare se
declarará firme, y se le requiere
de pago en su caso , expido la
presente cédula en Murcia a vein-
tiuno de octubre de mil novecien-
ochenta y cinco.-E1 secretario,
José María Nogueroles Pruño-
nosa.
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IV. Administración Local
AY U N T AMI ENT O S

* Número 6952

RI C O TE

días a contar de la inserción del
presente edicto en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

Totana, 23 de octubre de 1985 .
El alcalde .

* * Número 7264

PUERTO LUMBRERAS

ANUNCI O

La Comisión de Gobierno de
este Ayuntamiento, en sesión ex-
traorclinar ia celebrada el día 22
de octubre actual , acordó con-
vocar segunda subasta para la
obra de «Urbanización de plaza
y colocación de barandillas», in-
cluida en e l Plan de Obras y Ser-
vicios 1985 .

Declarada la urgencia p a r a
su contratación y de acuerdo
con lo dispuesto en el art . 19 del
Reglamento de Contratación de
las Co rporaciones Locales, se
convoca segunda subasta por
plazo de diez días hábiles a par-
tir de su publicación en el «Bo-
letin Oficial de la Región de Mur-
cia», para la adjudicación de la
citada obra, cuyas característi-
cas más importantes figuran en
el anuncio 5905, del aB .O . RM.n
número 216, de fecha 21 de sep-
tiembre de 1 985.

Ricote, 23 de octubre de 1985 .
La alcaldesa Isabel Macarro Ru-
bio .

* Número 6981

T OTA N A

EDIC T O

El alcalde presidente del Ayunta-
miento de Totana .

Hace saber : Que por don Grego-
rio Ruiz Marín se sol icita licencia
municipal para el ejercicio de la
act ividad de café-bar en Totana
(Murcia), s ito en calle José Anto -
nio Requena, esquina ca lle La
Fuente .

Lo que en cumplimiento de lo
establecido en la vigente legisla-
ción sobre actividades molestas,
insalubres, nocivas y peligrosas,
se hace púb lico para que quie-
nes pudieran resultar afectados,
de algún modo, por la mencio-
nada actividad que se pretende
instalar, puedan formular ante
este Ayuntamiento, precisamente
por escrito . las observaciones
nert.inentes en el plazo de diez

* Número 6917

MOLINA DE SEGURA

E DI CT O

El alcalde-presidente del Ayunta-
miento de Molina de Segura,

Hace saber: Que don Félix
del Barrio Petralanda, en repre-
sentación de Argón, S. A., ha so-
licitado licencia para ia apertu-
ra de envasado de gases nobles,
en Polígono El Tapiado .

Lo que se hace público para
que, en el plazo de diez días, pue-
dan formularse las reclamacio-
nes pertinentes por aque llas
personas que se consideren afec-
tadas, de conformidad con lo dis-
puesto en el Reg lamento de ac-
tividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas, de 30 de
noviembre de 1961 .

Mol ina de Segura a 18 de oc-
tubre de 1985 .-El alcalde .

* Número 691 8

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

El alcalde-presidente del Ayunta-
miento de Molina de Segura ,

Hace saber: Que don Jos é Ma-
ría Fernández Fernández ha so-
licitado licencia para la apertura
de café-bar en Avda : de la In-
dustria, Edif . Río .

Lo que se hace público para
que, en el plazo de diez d ías , pue-
dan formularse las reclamac io-
nes pertinentes por aquellas
personas que se consideren afec-
tadas, de conformidad con lo d is-
puesto en el Reglamento de ac-
tividades molestas, insalubres,
nocivas y pel igrosas , de 30 de
noviembre de 1961 .

Molina de Segura a 18 de oc-
tubre de 1985 .-El alcalde .

Aprobado por el Pleno de la
Corporación, en sesión de 31 de
octubre de 1985, e l pliego de con-
diciones económico-administrati-
vas que ha de regir la contrata-
ción . por concurso, de la «Explo-
tación del servicio de abasteci-
miento y saneamiento de agua,
de l término municipa l de Puerto
Lumbreras ( Murcia), se expone
al público durante el plazo de
ocho días, contados a part ir del
siguiente al de la publicación del
anuncio en el «Bolet ín Oficial de
la Región de Murcia», a efectos
de posibles reclamaciones, pu-
diendo exam inarse e l expediente
en la Secretaría General .

Simultáneamente se anuncia
concurso para la adjudicación, si
bien la licitación se ap lazará
cuando resulte necesario, en el su -
puesto de que se formulen recla -
maciones contra los p liegos de
condiciones .

Objeto .-La contratación se
ajustará a las cláusulas estable-
cidas en el pliego de condic iones
aprobado por el Pleno de la Cor-
porac ión en ses ión de 31 de oc-
tubre de 1885 .

Duración del contrato .,El plazo
de la concesión se rá de doce años,
a partir de la fecha de la firma del
contrato .

Fianza provisional y definitiva :

La provisional se establece en
200 .000 pesetas .

La definitiva se establece en
400 .000 pesetas.

Presentación de propos iciones.
En la Secretaría del Ayuntam ien-
to, de 9 a 1 3 horas, durante e l pla -
zo de veinte días hábiles, conta-
dos desde el siguiente al de la
publicación de un extracto del
presente en el «Boletín Oficial del
Estado» .

Apertura de plicas .-En el sa-
lón de actos de la Casa Consisto-
rial, a las doce horas del siguien-
te día hábil al que final ice el pla-
zo de presentación de proposicio-
nes .

Puerto Lumbreras, 6 de noviem -
bre de 1985. - El alcalde-presi-
dente .
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* Númexo E89 1`

CARTAGENA

Negociado de Urbanismo

EDICT' O

El Excmo. Ayuntamiento Ple-
no, ensesión celebrada el día 30
de septiembre de 1985, ha acorda-
do aprobar inicialmente el Plan
Especial de Reforma Interior del
poblado de La Aljorra .

El referido planeamiento se so-
mete a información pública, por
plazo de un mes, durante el cual
podrán formularse alegaciones en
la Sección de Urbanismo (Pl. de
E:spaña, Edif . 2001), en días y ho-
ras hábiles .

De conformidad con lo estable-
cido en el artículo 8 .2 del Real
Decreto-ley 16/1981, de 16 de oc-
tubre, se suspenden las licencias
de parcelación, edificación y de-
molición en toda el área afectada
áor el citado Plan Especial .

Cartagena a 9 de octubre de
1985 .-El alcalde, P . D.

* Nümem -6892

G I EZ A

EDICTO

Hab iéndose elevado a definiti-
vo el acuerdo del Ayuntamiento
Pleno de 18 de septiembre de
1985 , aprobatorio de un expe -
diente de modificación de crédi-
tos mediante la habi litación de
crédito extraordinario, número
6/85, en el vigen te Presupuesto
Ord inario, al no haberse produ-
cido reclamaciones durante su
exposición, se hace público el
resumen a nivel de capítulos que
han sufrido modificación :

GASTOS

Cap ítulo VI . Consignación an-
te rior : 319 .658 .337 pesetas.

Aumentos : 11 . 8 5 6 .fi31 .

Consignación final : 331 .514.968 .

INGRESOS

Capítulo VII . Consignación an-
terior : 257.072 .205 pesetas .

Aumentos: 11 . 856 .631 .
Consig. final : 268 . 928 .836 .

licía MtuáCipal, el primer ejer-
cicio será el tallado de los aspi-
rantes, el segundo, las pruebas
físicas a que se hace referencia,
siendo el tercero y cuarto ejerci-
cio de la oposición, el de cultura
generál y ejerGicio oral, respec-
tivamente.

Lo que sé hace público para
general conocimiento .

ülea a 22 de octubre de 1985 .
El alcalde, José Moreno Yepes .

* Número 6915

LA UNION

ANUN CI O

Aprobado por la Comisión de
Gobierno Municipal en sesi ón
del día 16 de octubre de 1985,
el proyecto de obras incluido en
el Plan de Obras y Servicios de
1986 de «Acondicionamiénto y
remodelación del casco urbano
de La Unión», se hace público
para general conocimiento y pa-
ra que en el plazo de quince
días a contar del siguiénte al de
la publicaci ón del presente anun-
cio, pueda ser examinado el ex-
pediente y presentarse, en su ca-
so, las alegaciones que se esti-
men oportunas .

La Unión, 21 - dé octubre de
1985 .-El alcalde .

RESUMEN

* Número 6835

M U A C I A

Devolución de fianza

Solicitada devolución de fianza
definitiva de las obras qué más
abajo se mencionan, adjudicadas
a los contrat istas que asimismo
se espec ifican, y una vez trañscu-
rr idos los p lazos de garantía y
recibidas definitivamenté, se ex-
pone a l público en cutnplirriiento
de lo preceptuado en el artículo
88/1 del Reglamento de Contra-
tac ión de las Corporaciones Lo-
cales de 9 de enero de 1 953, a fin
de que durante quince días, por
particu lares y entidades, puedan
presentarse cuantas rec lamacio-
nes se estimen pertinentes .

«Cerramiento del campo de fút-
bol de Churra» . Contratada con
don José Pel licer Mart ínez.

«Construcción de una piscina
en Corvera» . Contratada c o n
BRIC-HOBBY , S . A.

irConstrucción campo de fútbol
y cerramiento en Java lí Nuevo» .
Contratada con don Pedro Pérez
Zapata .

Murcia, 21 de octubre de 1985 .
El alcalde, P .D .

Ingresos :

Consignación anterior :

1051 .753 .951 pesetas .

Aumentos : 11 . 856.631 .

Consignación final :
1 .063 . 610 . 584

Gastos :

Consignación anter ior :

045 . 736 .746 pesetas .

Auxnentos~ 11 .856 .63 1 .

Consignación f inal :
1 .057 .593 .377 .

Diferencia : 6 . 017 . 207.

Cieza a 22 de octubre de 1985
Él alcalde .

* Número 6893

ULE A

EDICT O

En relación con el edicto pu-
blicado en el «B . O. R . M.» nú-
mero 238, de fecha 18 de los co-
rrientes, a efectos aclaratorios,
se expone lo siguiente :

La base séptima que hace re-
ferencia a los ejercicios de la
oposición para proveer una pla-
za vacante de auxiliar de la Po-

* Número 691 6

MOLINA DE SEGURA

EDIC T O

El alcalde-presidente del Ayunta -
m iento de Molina de Segura ,
Hace saber : Que don Francis-

co Martínez Rodríguez, ha soli -
citado licencia para la apertura
de fabricaci ón y venta de pan y
bollos , en calle Vereda, núme -
ro 13 . El Llano de Molina .

Lo que se hace público para
que en el plazo de diez días pue-
dan formularse las rec lamaciones
pertinentes por aque llas perso-
nas que se consideren afectadas,
de conformidad con lo dispuesto
en el Reglamento de actividades
molestas, insalubres, nocivas y
pe ligrosas , de 30 de noviembre
de 1961 .

Molina de Segura a 18 de oc-
tubre de 1985 .-El alcalde .
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* Número 6897 * Número 6895 * Número 688 7

B L A NC A

EDICT O

El Ayuntamiento , por acuer-
do inicial de 18 de los corrien-
tes, proyecta la permuta del bien
de prop ios, situados en la calle
Gran Vía y J. R. Jiménez, califi-
cado urbanísticamente e o m o
suelo urbano , zona 1 .B ensanche
y con una superficie de 324 ,10
m? por obra edificada consís-
tente en planta, sótano y prime-
ra, de conformidad con las ca-
racter ísticas desc ritas en el pro-
yecto y propuesta adjudicados.

El expediente de permuta es-
tá expuesto al público en la Se-
cretaría G e n e r a 1 del Ayunta-
miento, donde podrá ser exami-
nado todos los días hábiles, a
las horas de despacho al públ i-
co, durante 20 días hábiles des-
pués del siguiente a la publica-
ción del presente edicto en el
«B . O. R . M .» y tablón de anun-
cios .

Blanca, 19 de octubre de 1985 .
El alcalde, Valero Martínez Pa-
lazón.

* Número 6898

C EH E GI N

E DICT O

El alcalde de Cehegín,

Hace saber : Que ap robados
por esta Corporacíón, los pro-
yectos técnicos para su integra-
ción enel Plan de Obras y Ser-
vicios de 1986, los mismos que-
dan expuestos en la Secretaría
del Ayuntamiento duran te e l p la -
zo de ocho dias; a efectos de po-
sibles recla,maciones .

Los proyectos refer idos son
los que se detallan a contínua -
c íón :

- aUrbanización barrio Plaza
de Toros,2'fase» .

- «Urbanización entorno ca-
lle BegastriS> .

- «Urbanización p !aza de las
Fuerzas Armadas y Gran Vía» .

- «Mejoras de alumbrado pú -
blico , 2 .a f. use» .
- «Electrificac i5n de la pe-

danía de G i lico , 1` y 2° fase» .

Cehe ,wín , . 19 de octubre de
1985 .-El alcalde .

TORRE FAQ ECO

EDICT O

El alcalde-presidente del Ayun-
tamiento de Torre Pacheco,

Hace saber: Que aprobada de-
finitivamente p o r el Ayunta-
miento Pleno, en sesión celeb ra-
da el 30 de se ptiembre de 198 5,
la nueva tar ifa deagua potab le,
queda expuesta al públioo a los
efectos señalados en el art . 49,
70 y 11 1 de la Ley 7 /1985 de Ba-
ses de Régimen Local .

El texto íntegro del artículo
modificado en la Ordenanza que
regula la prestación del servicio
de agua potable a domicilio es
el siguiente :

«Artículo 15 .-En la aplicación
de esta Ordenanza regirá la si-
guiente tarifa :

Mínimo de percepción men -
sual con derecho al consumo,
8 m?/mes.

Precio del metro cúbico con-
sumido, 36 pesetas.

Esta tarifa se ap licará desde
el día primero de mayo de 1985» .

Lo que hace público para ge-
neral conocimiento .

Torre Pacheco , 22 4ie octubre
de 1985 .-El alcalde.

* Número 688 6

A G UILA S

EDICT O

Habiendo sido aprobado ini-
cialmente el expediente número 5
de modificaciones de crédito en
el Presupuesto Ordinario del ejer-
cicio actual, d icho documento,
con sus antecedentes y justifican-
tes, queda expuesto al púb lico,
durante el plazo de quin ce días,
que se contará a partir del si-
guiente ala inserción de este
edicto en el «Bolet ín Oficial de la
Regién de Murcia», en cuyo tér-
mino podrán presentarse recla-
maciones y observaciones, que se
entenderán desestimadas s i, trans-
curren otros 30 días más sin que
recaiga resolución ' expresa.

Aguilas, 18 de octubre de 1985 .
El alcalde .

LAS TORRES DE COTILLAS

EDICT O

Por doña Lilia-Amel Ham ila Ha-
mila se ha solic itado l icencia pa-
ra establecer la actividad de ins-
talación de pescadería, con em-
plaza_miento en calle Maestra Ca-
silda Buendía número 9 .

Lo que se hace público, e n cum-
plimiento de lo preceptuado en el
artículo 30 del Reg lamento de
Actividades molestas, insalubres ,
nocivas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados,
de algún modo, por la act ividad
de referencia, puedan, formular,
por escrito que presenta rán en
la Secretaría del Ayun tamiento,
las observaciones pertinentes, du-
rante el plazo de 10 días hábi les.

Las Torres de Co~ a 14 de
octubre de 1985.-El alcalde , Je.
sús Ferrer García.

* Número 6890

CARTAGENA

Negoclado de Contratación

Por acuerdo de la Comisión de
Gobierno @e' 16 iie octubre de
1985, se ha aprobado e l prqyw.to
de obras de «Alumbrado, riego
por aspersión y acondicionamien-
to de accesos en las pista de atle-
tismo».

Dicha documentación queda de
manifiesto en el Negociado de
Contra tación , por plazo de quince
días, a fin de oír reclamaciones
de quienes tuvieran algo que ale -
gar al respecto .

Cartagena, 17 de octubre de
1985 .-F1 alca lde.

* Número 694 5

PUERTO LUMBRERAS

EDICT O

Esta Corporación Municipal, en
sesión extraordinaria celebrada el
día 18 de octubre de 1985, adjudi-
có la ejecución de pista de tenis
en el Polideportivo Municipal, lo
que se pub l ica en cumplimiento
del artíeulo 121 del Real Decreto
3046/ 1967 , de 6 de octubre .

Puerto Lumbreras, 23 de octu-
bre de 1985.-El alcalde .
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* Número 6763

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

El Pleno de esta Corpo ración,
en sesión celebrada el día 10 de
octubre de 1985, adoptó acuerdo
de aprobación inicial de las modi-
ficaciones de tarifas de las si-
gu ientes Ordenanzas Fiscales, ha-
rán que rijan en el ejercicio 1986 :

Indice de tipos unitarios del
valor corrien te eñventa de terre-
nos enclavados en el Municipio
a efectos del Impuesto de Plus
Valía (bienio 86 -87) .

Impuesto de circu lación de ve -
hículos .

Licencias urbanísticas .

S u m i n i s tro domiciliario de
amia potable . .

Recogida domiciliaria de basu-
ras y residuos s6lidos urbanos .

Cementerio Municipal .

Matadero Munic ipa l .

Ocupación de terrenos de uso
público con mercancías, escom-
bros y materiales .

Los expedientes recaídos que-
dan expuestos,al trámite de infor-
mación pública y audiencia a los
interesados por el plazo de 30
días en la Secrretaría de este Ayun-
tarniento; para su presentación a
reclamacionesy sugerencias, las
que serán resueltás por la Corpo-
ración : durante los treinta días
siguientes antes de proceder a su
aprobación definitiva.

San Pedro del Pinatar , 11 de
octubre de 1985.-El ~de ac-
cidental .

* Número 6816

GARTAGENA

Negociado de Contratación

ANUNCI O

El Excmo. Ayuntamiento de
Cartagen&, en sesión de 2.de oc-
tubre de 1985,,ha adoptado acuer-
do en el sentido de aprobar el
proyecto'y pliégo de condiciones
para la contratación de «Alcanta-
rillado en Miranda-Santa Ana
(1P, fase)»

. De confornlidsd con loestable-
cido en el art . 24 clel lteglamen-

to de Contratación de las Corpo-
raciones Locales y 119 del Real
Decreto 3 .046/77, dicho- proyec-
to y pliego de condiciones queda
expuesto a l público en el Nego-
ciado de Contratación y Patrimo-
nio; por plazo de ocho días a con-
tar desde la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia,» plazo en el
que se podrán interponer recla-
maciones .

Se convoca subasta pública pa.
ra la contratac ión c itada, bien en-
tendido que si existieran reclama-
ciones al proyecto ó pliego de
condiciones se aplazará la l icita-
aión hasta la resolución de las
mismas por la Corporación, pro-
cAdiéndose a nuevo anuncio de
esta convocatoria.

El tipo de licitación, a la baja,
es de 42.740.512 pesetas .

Las obras deberán terminarse
en el plazo máximo de nueve me-
ses .

Los pagos se realizarán contra
certificación de obr a con cargo a
la partida del Presupuesto de In-
versiones, Comunidad Autónoma
y Contribuciones Especiales .

El expediente se encuentra de
manifiesto en el Negociado de
Contratación donde podrá ser
examinado en días y horas hábi-
les .

Fianza provisíonal: 1 .409 .620
pesetas .

Fi~ deSnitiva : 6 por 100 del
tipo de _ adjúdicaclón .

I .as- plicas deberán presentarse
en la dependencia citada antes de
las 13 horas del día en que se
cumplan diez hábiles desde la pu-
blicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado» .

La apertura de plicas tendrá l u-
gar en el salón de sesiones de la
Casa Consistorial, a las 13 horas
del día hábil siguiente al en que
hubiere quedado cerr ado el pla-
zo de admisión .

MODEIA DE PROPOSICION :

Don . . ., vecino de . . ., en nom-
bre . . ., conociendo y aceptando
todas y cada una de las condicio-
nes que rigen én . . :, se comprome-
te a ejecutarlas en precio de . . .
pesetas (en letras y cif ras). ,

(Fecha y flrma) :

Cartagena, 15 üe octubre de
1885 .-E1 alcalde .

* Número 6818

C IEZ A

ANUNCI O

Hab iéndose aprobado, median -
te Resolución de la Alcaldía, la
lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos para tomar
parte en el concurso -oposición
convocado por el Excmo . Ayunta-
miento de Cieza para cubrir en
propiedad una plaza de promo -
tor de empleo, vacante en la plan-
tilla de este Ayuntamiento, se ha -
ce pública la misma, para que en
el plazo de quince días puedan
presentarse contra ella las recla-
maciones que procedan, signifi -
cando qui, de no presén tarse re-
clamación alguna durante este
plazo, tal lis ía, sé entenderá e le-
vada automáticamente a defini-
tiva.

LISTA PROVISIONAL

Aspirantes admitidos :

Don José García Fernández.

Don Domicio Ricardo Sila Co-
pachi to .

Asp irantes excluidos :

Ninguno.

Igualmente se hace público que
el tribunal que ha de califlcar, y
valorar laspruebas del concurso-
oposición estará integrado por
los siguientes m iembros:

Presidente, don Juan José Mar-
tínez Díaz, por delegación del ti-
tular .

Vocales:

Don Luis Avilés Virgllí , titular ,
y don Eduardo Saavedra Duarte,
suplente , en representación de la
Comunidad Autónoma de la R.e
gión de Murc ia .

Don Manuel Romero Gómez, ti-
tular, y don Serafín Franco Alva-
rez, suplente, en representación
del Profesorado Oficial .

Don Tomás Muñoz Ruiz , titu-
lar, y don José Gómez Campos,
suplente , en representación de l
Servicio respectivo .

Don José Luis Díaz de Argan-
doña Gómez, titular, y don Pedro
Antonio López Morcilló, suplen-
te, en representación de los fun-
cionarios de carrera .

S e c r e t a rio: don Barto lcmé
Buendía Martínez, pó r delegación
del de la Corporación .
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De igual forma se hace público
que , una vez realizado el corres -
pondiente sorteo , el orden de ac -
tuación de los aspirantes ha que -
dado como sigue :

1 .-D . José García Fernández

2-D . Domicio Ricardo Sila Co-
pachito .

También se anuncia que las
pruebas correspondientes al pre-
sente concurso-oposición se de-
sarrollarán a partir de las 10 ho-
ras del día 23 de diciembre de
1985 .

Cieza, 17 de octubre de 1985.-
El alcalde .

* Número 6820

LA UN ION

Licencias y autorizaciones ad -
ministra tivas de auto-taxis .

Vigilancia espec ial de estableci-
mientos .

Licencias urbanísticas .

Apertura de establecimientos .

Inspección de vehículos, calde-
ras de vapor, etc .

Servicio de cementerios .

Servicio de alcanta ri llado .

Recogida domiciliaria de basu -
ras .

Suministro de agua potable .

Servicio de Matadero .

Concesión de placas, patentes y
otros distintivos .

Servicio de mercado .

1 s Actuaciones urbanísticas
en vías y plazas, con un presu-
puesto de 8.500.000 pesetas, cu-
yo autor del p royecto es el inge-
niero don Salvador García Ay-
llón.

2' Aparcamiento cuarta fase
y otros, con un presupuesto de
5 .000.000 de pesetas, siendo au-
tor del proyecto don Salvador
García Ayllón .

3 s Pavimentaciones segunda
fase en Benizar, con un presu-
puesto de 6 .000.000 de pesetas,
siendo autor del proyecto don
Salvador Garcfa Ayllón .

4 ° Reforma y ampliación del
alumbrado, con un presupuesto
de 6 .500.000 pesetas, siendo el
autor del proyecto don Salvador
García Ayllón .

ANUNCI O

Por acuerdo adoptado por el
Excmo . A y u n t a m iento Pleno .
en sesión ordinaria celebrada el
día 26 de septiembre del año ac-
tual, se aprobaron los expedien-
tes instruidos para la implanta-
ción y modificación de las Orde
nanzas Fiscales reguladoras de
las siguientes exacciones :

De nueva implantación :
Tasa por utilización del Polide -

portivo Municipal .

Impuesto sobre solares .

Tributo con fin no fiscal sobre
las fachadas en mal estado de
conservación.

Modificadas :
TASAS :

Saca de arenas y otros rnateria-
les - de construcción en tersenos
públicos.

Desagüe de cánalones y otras
instalaciones análogas .

Ocupación del subsuelo .

Apertura de calicatas o zanjas.

Ocupación de terrenos de uso
público con mercancías, material
de construcción, escombros, va:
llas, etc .

Entrada de vehículos .
Rieles , postes, cables, palomi-

llas , etc .

Ocupación de la vía pública con
mesas , sillas, tablados, etc .

Quioscos y otras instalacione s
fijas en la vía pública y b ienes de
uso público .

Expedición de documentos y
sello municipal .

IMPUESTOS :

Sobre circulación de vehícu los .

Sobre incremento del valor de
los terrenos .

Sobre gastos sun tuarios .

Sobre publicidad .

TRIBUTOS CON FINES
NO FISCALES :

Sobre animales en convivencia
humana .

CONTRIBUCION TERRITORIAL
URBANA :

A tenor de lo dispuesto en el
artículo 49 de Iq_Ley 7/1985, de 2
de abril, se exponen al público en
la Secretaría de este Excelentísi-
mo Ayuntamiento durante trein-
ta días hábiles, dentro de los cua-
les los interés2dospodrán exa-
minar los expedientes y presen-
tar las reclamaciones que esti-
men oportunas .

La Un16n , 1 0 de oetubré 1985 .
El alcalde.

* Número 6839

MORATALLA

EDICT O

Aprobado por el Ilustre Ayun-
tamiento Pleno en su sesión or-
dinaria celebrada el día 27 de
sep tiembre de 1985 , los proyec-
tos de las obras a incluir en el
Plan Provincial de Obras y Ser -
vicios para 1986 y que son las
siguientes :

5 .a Pavimentaciones en El Sa-
binar, segunda fase, con un pre-
supuesto de 5 .000.000 de pesetas,
siendo autor del proyecto don
José Juan Fernández Alvarez .

6II Pavimentaciones en calle
Padre Mel l inas, con un presu -
puesto de 4 .000 .000 de pesetas,
don Salvador Garc ía Ayllón .

7 ° Pavimentación en Cañada
de la Cruz, con un presupuesto
de 4.000.000 de pesetas, siendo
autor del proyecto don Rafael
Blancas Ro ldáai .

8` Pavimehtaciones en el cas-
co urbano de Moratalla, con ún
presupuesto de 4 .000.000 de pese-
tas, siexlda autor del proyecto
don Rafael Blancas Roldán .

9.a Urbanización Z o n a del
Castillo, cuarta fase , con un pre-
supuesto de 12 . 500.060 pesetas ,
siendó autor del proyecto don
Rafael Blancas Roldan

10 .2 Electr ificación rural de
los parajes deROxn .inaflos Padre
Me llinas, El Chapa,rral y Casa
Felipe, con un presupuesto de
20 . 956.793 pese tas , siendo autor
del proyecto don Manuel Frai-
le Nico lau .

Lo que se expone al público
durante el plazo de'ocho días pa-
ra oír reclamaciones, si las hu-
biere, de conformidad a lo esta-
blecido en el art . 24 del Regla-
mento de Contratación de las
Corporaciones Locales .

En Moratalla a 17 dé octubre
de 1985 .-El alcalde, Antonio
García Arias .


